NORMAS CONTABLES ÚNICAS EN TODO EL PAÍS

por Jorge José Gil

Resumen

Este trabajo analiza el esfuerzo realizado por los 23 Consejos Profesionales adheridos a la FACPCE para lograr que las normas contables sean únicas en todo el país, y estudia su producto final: la Resolución 282-03. En este marco, sintetiza los cambios aprobados, clasificándolos en permisos de carácter temporal y cambios en las normas de fondo, lo que permite tener una rápida comprensión de los mismos.

El autor considera que este hecho representa un importante hito en la historia de la profesión contable argentina, solo opacado por que el Consejo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires no ha participado en este objetivo, ni en el esfuerzo realizado.

1. La situación de las normas contables argentinas antes de la Resolución 282 - 03

La FACPCE inició el proceso de armonización con las Normas Internacionales de Contabilidad en 1998, y desde entonces se gestaron las Resoluciones Técnicas 16 hasta 21 y las Interpretaciones de normas contables y de auditoría 1 hasta 3.

Los cambios más importantes estuvieron en las primeras resoluciones (RT 16 a RT 19), las que se aprobaron el 8 de diciembre de 2000 en la Junta de Gobierno realizada en Esquel (Chubut).

A partir de ese momento, los 24 Consejos profesionales
 comenzaron con el proceso de adopción en su jurisdicción de las normas aprobadas.

Esta etapa duró hasta el 2002, cuando se terminaron de aprobar en todos los Consejos las RT iniciales.

El resultado de este proceso de aprobación fue que no todos los Consejos Profesionales aprobaron las normas en el estado original, sino que algunos le realizaron modificaciones o establecieron fechas de vigencia distintas a las propuestas.

Si se realiza un inventario de la variedad de diferencias, se observan, entre otras, las siguientes particularidades:

· Diferencias en la fecha de vigencia de las RT;

· Diferencias en la caracterización de los Entes Pequeños (Epeq)
:

· Distinto monto de ventas anuales;

· Menores exigencias para poder ser considerado un Epeq;

· Diferencias en las dispensas otorgadas a los Epeq:

· En algunos Consejos se permitía que el impuesto a las ganancias se contabilice, opcionalmente, por el método del diferido o por el método que toma el valor que surge de la declaración jurada impositiva;

· El agrupamiento de los bienes de uso para comparar su valor contable con su valor recuperable, podía hacerse, en forma opcional, en función de la actividad que realiza el ente o en forma global (agrupando todos los bienes);

· Creación del Ente Mediano por parte de algunos Consejos, con las mismas dispensas otorgadas a los Epeq, y con un plazo de vigencia hasta el ejercicio iniciado a partir del 1 de enero del 2005;

· Algún Consejo no había aprobado la registración contable del impuesto a las ganancias por el método del diferido;

· Algún Consejo había establecido la opción de utilizar cualquier método para la registración del impuesto a las ganancias, sin limitación de tiempo y para todos los entes.

Por su parte, el Consejo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se había retirado de la F.A.C.P.C.E., situación que pesó al momento de la aprobación de las RT mencionadas por parte de este Consejo. En efecto, la aprobación se realizó:

· Modificando aspectos formales de las RT, en forma innecesaria
;

· Incluyendo temas nuevos no tratados en las normas originales, ni en las Normas Internacionales de Contabilidad, y que representan una diferencia con ellas;

· Planteando tratamientos diferentes a determinadas cuestiones contables.

El resultado de estas diferencias provocó que las normas contables profesionales tuvieran vigencia en dos zonas distintas:

· El interior del país (desde la avenida General Paz hacia el interior del país); y

· La ciudad de Buenos Aires (desde la avenida General Paz hacia el interior de la ciudad).

Pero, la situación en la zona Interior del país, donde se encuentra la jurisdicción de los veintitrés Consejos Profesionales, tampoco era uniforme. Se podía armar un pequeño mosaico de diferencias entre las distintas jurisdicciones.

Esta situación es la menos deseada para todos los interesados en los estados contables, entre otros:

a) los entes que emiten los estados contables, que pudieran tener intereses comerciales en una jurisdicción distinta que la que corresponde a su domicilio (por sus proveedores, por sus inversores, por sus empresas relacionadas, etc.);

b) los profesionales que deben emitir el informe de auditoría sobre la confección de estos estados contables, ya que si su ámbito de actuación abarca más de una jurisdicción, lo obligaba a conocer cuales eran las normas aplicables a cada jurisdicción;

c) los proveedores de recursos (financieros, comerciales), que recibían estados contables de sus clientes, emitidos con distintas normas contables, según el domicilio de los mismos;

d) los inversores actuales y potenciales, que utilizan los estados contables como una base para determinar el valor de la empresa; y

e) otros numerosos usuarios que tuvieran actuación en distintas jurisdicciones del país.

Es evidente el esfuerzo adicional que provocaba esta situación:

a) económicos (mayores esfuerzos relacionados con diversos aspectos de la información contable);

b) humanos (los recursos humanos debían ocuparse en una actividad innecesaria: detectar las diferencias y evaluar el efecto que se produce a los efectos de orientar al usuario);

c) otros (discusiones doctrinarias, críticas diversas a la situación planteada, disyuntiva para los organismos de contralor que adoptan las normas contables, etc.).

2) Decisión tomada por la FACPCE en septiembre del 2002
En oportunidad de realizarse la Junta de Gobierno de la FACPCE, en la ciudad de Catamarca, el 27 de septiembre de 2002, los representantes de los veintitrés Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, firmaron un acta donde se comprometieron a la concreción de una serie de hechos tendientes a lograr, por primera vez, la total armonización de las normas contables, de auditoría y de ética en todo el ámbito del interior del país. 

Lo aprobado tiene dos líneas de trabajo definidas:

a) en relación con las normas aprobadas por la Junta de Gobierno de la FACPCE hasta ese momento:

1) aprobación, por parte de todos los Consejos Profesionales, de las Resoluciones Técnicas (RT) y otras resoluciones de carácter técnico, que aún no se encontraren aprobadas;

2) estudio por parte de la Comisión Asesora Técnica, organismo integrante del CECyT, de las diferencias existentes entre los Consejos Profesionales, discusión de las mismas, su viabilidad técnica y sus razones, y elaboración de una propuesta de armonización integral en los tres tipos de normas (contables, de auditoría y de ética);

b) en relación con las futuras normas:


1) búsqueda de una amplia participación de los profesionales, comisiones técnicas de cada Consejo, y otros, en el período de análisis y discusión pública de cada propuesta de norma;

2) aprobación por parte de cada Consejo Profesional de las normas aprobadas por la Junta de Gobierno de la FACPCE, en un plazo no mayor a los tres meses
, y con un plazo de vigencia igual al propuesto o con una diferencia que no supere los ciento ochenta días.

3. Trabajo realizado por los Consejos Profesionales y por el CECyT
Los Consejos Profesionales cumplieron con el compromiso asumido, y en la mayoría de los casos, las normas aprobadas por la Junta de Gobierno resultan aprobadas por cada Consejo Profesional antes de la realización de la siguiente Junta de Gobierno. Los pocos casos en que no se logra este objetivo, generalmente por razones legales
, son analizados en un punto específico de tratamiento en la Junta de Gobierno, y son planteadas las alternativas de solución.
 En todos los casos se ha logrado superar estas dificultades y en la siguiente Junta, se encuentra aprobada la norma planteada.

El CECyT, a través de la Comisión Asesora Técnica
, realizó una intensa actividad para lograr:

a) identificar todas las diferencias existentes en la aprobación por parte de los Consejos Profesionales en las normas contables, de auditoría y de ética;

b) consensuar entre los representantes de todos los Consejos Profesionales, una posición única en relación con las normas mencionadas;

c) elaborar una propuesta, para ser sometida a discusión en la Junta de Gobierno, que logre una armonización de las normas citadas.

Este trabajo se realizó durante ciento ochenta días, con la participación activa de todos los Consejos Profesionales, y se obtuvo la propuesta indicada en el inciso c) anterior, la que fue sometida a consideración de la Junta de Gobierno celebrada en Corrientes el 4 de julio del 2003.

4. La Junta de Gobierno del 4 de julio aprueba la resolución 282-03
La Junta de Gobierno mencionada, luego del análisis realizado en su seno, aprobó la resolución 282-03, que lleva como título Resolución general de armonización de normas contables.

4.1. Estructura de la Res. 282-03
La estructura de la Res. 282-03 puede sintetizarse en este cuadro:

	Considerandos
	Explicación de las razones de esta resolución

	Artículos de la resolución
	Primero
	Aprueba modificaciones a las RT 17, 18 y 19 indicadas en el Anexo

	
	Segundo
	Dispensas temporales para la aplicación de distintas normas de la RT 17 y 19

	
	Tercero
	Derogación de la Resolución 266-02

	
	Cuarto
	Pedido al CECyT para elaborar el Texto Ordenado de Resoluciones técnicas

	
	Quinto 
	De forma

	Anexo
	Reemplazo del Anexo A de la RT 17 y 18 (Entes pequeños)

	
	Eliminación de las alternativas admitidas por el último párrafo de las secciones 4.5.1, 4.5.4, 4.5.6 y 4.5.9 de la RT 17

	
	Eliminación de la alternativa permitida en la sección 4.2.2.2. y reordenamiento de la sección 4.2.2 de la RT 17

	
	Eliminación de la alternativa existente para la segregación de los Componentes financieros implícitos de la sección 4.6 de la RT 17 

	
	Eliminación de las alternativas existentes en la sección 5.3. y 5.15 de la RT 17

	
	Inclusión en el cuerpo de la RT de los cambios aprobados por la Res 266: medición al cierre de otras cuentas a cobrar y otras cuentas a pagar cuando hay dificultades para encontrar la tasa del mercado y medición de los activos y pasivos por impuestos diferidos


4.2. Las dispensas transitorias de la Resolución 282-03

Como se expuso en el cuadro anterior, el artículo 2° de la Resolución 266-02 estableció una serie de dispensas en la aplicación de algunas normas de las Resoluciones vigentes.

En el cuadro siguiente se observan los permisos, clasificados en dos grupos:

a) dispensas para todos los entes; y 

b) dispensas para los Entes Pequeños (Epeq).

	Para todos los entes

Las dispensas es para los 2 primeros ejer-cicios de apli-cación de la RT 17
	Segregación de los componentes financieros implícitos en la medición inicial
	El ente puede no segregar los CFI en la medición inicial de cuentas a cobrar y a pagar comerciales. Pero debe hacerlo sobre los saldos de activos y pasivos existentes al cierre.

	
	Medición al inicio de otros créditos y otros pasivos en moneda
	El ente puede medir estos rubros sin aplicar el valor actual del flujo de fondos esperado (VAFF) en la medición inicial

	
	Medición al cierre de cuentas a cobrar y a pagar en moneda que se mantengan hasta el venci-miento y se hubiera aplicado alguna de las dispensas anteriores
	El ente podrá utilizar la tasa correspondiente al cierre del ejercicio en reemplazo de la tasa correspondiente al momento de la medición inicial.

	
	Información a suministrar si el ente aplica alguna de las dispensas aprobadas
	En el estado de resultados se expondrá el renglón resultados financieros y por tenencia sin abrir, ni en el cuerpo ni en la información complementaria, excepto que alguna disposición legal obligara al ente a informar algún elemento incluido en este renglón.

El renglón correspondiente al resultado bruto no se expondrá.

Una nota en la información complementaria indicando la limitación que tiene la exposición de las causas que originan los resultados en el Estado de Resultados

	
	Aplicación del método del diferido en la medición del impuesto a las ganancias
	El ente podrá no utilizar el método del impuesto diferido en la medición del impuesto a las ganancias

	Para los entes pequeños (Epeq)

Las dispensas es para los 3 primeros ejer-cicios de apli-cación de la RT 17
	Comparación del valor contable de los bienes de uso, con su valor recuperable
	A opción del ente podrá realizarse agrupándolos por actividad o agrupándolos en forma global.

	
	Estado de Flujo de Efectivo
	El ente, si además de Epeq, no está incluido en la RT 11 y no es sociedad cooperativa, podrá no presentar este estado. Pero, si en algún momento lo presenta, debe continuar haciéndolo en el futuro.

	
	Resto de las dispensas admitidas para todos los entes
	Se aplica también a los Epeq, pero durante los tres primeros ejercicios de aplicación


Es importante destacar que las dispensas, con un horizonte temporal de dos y de tres ejercicios, se refiere a ejercicios de aplicación de la RT 17, desde la primera vez que hubiera sido aplicada, y no desde la aprobación de la Resolución 282-03.
En consecuencia, cada ente tiene que considerar durante cuantos ejercicios ha aplicado las nuevas resoluciones técnicas. Esta aplicación puede haber ocurrido por la vigencia aprobada por cada Consejo Profesional, o porque el ente haya decidido su aplicación anticipada.

4.3. Los cambios en las disposiciones de las Resoluciones Técnicas
La Resolución 282-03 también ha modificado algunas secciones de la RT 17, la mayoría de los cuales se encontraban ya incluidos en la Resolución 266-02 (aprobada en la Junta de Gobierno de diciembre de 2002).

4.3.1. Tratamiento opcional en relación con los Componentes Financieros Implícitos
La RT 17, en su sección 4.6 y, en relación con ella, en otras diversas secciones, había planteado un tratamiento opcional en la segregación de los componentes financieros implícitos (CFI). El tratamiento era:

a) la medición inicial de las cuentas a cobrar y a pagar originadas en operaciones comerciales, debía realizarse a su valor de contado, o si no existiera o no hubiera operaciones con terceros basadas en ese precio de contado, debía estimárselo, mediante el cálculo del valor actual del flujo de fondos esperado. Esto implica que los componentes financieros implícitos deben segregarse desde el momento de la medición inicial, y eso permite que al cierre todas las cuentas (patrimoniales y de resultados) están medidas sin CFI.

b) alternativamente, en un contexto de estabilidad monetaria
, podría no segregarse los CFI en la medición inicial de las cuentas a cobrar o a pagar comerciales; en este caso, deberá hacer la segregación sobre los saldos de las cuentas patrimoniales existentes al cierre. Esto implica que los componentes financieros implícitos de las cuentas patrimoniales al cierre están segregados, pero no ocurre lo mismo con las cuentas de resultados (las que incluyen los CFI y por lo tanto están mal medidas).

La Resolución 282-03 ha modificado este permiso, y establece que los CFI deben segregarse de todas las cuentas, pero recuerda que en el marco de:

a) lograr el mejor cumplimiento de los requisitos enunciados en el capitulo 3 de la RT 16, los que deben ser considerados en su conjunto, y mediante un equilibrio entre ellos, mediante la aplicación del criterio profesional; y

b) aplicar el capítulo 7 de la RT 16, desviaciones aceptables y significación.
Esta modificación implica:

a) que el ente no podrá optar por la no segregación de los CFI en las cuentas de resultados en un contexto de estabilidad, sino que deberá hacerlo siempre, pero

b) esta segregación obligatoria deberá entenderse en el marco de que los CFI sean  significativos y siempre que el costo de hacerlo no sea superior que los beneficios obtenidos en cuanto al cumplimiento integral y equilibrado de los requisitos exigidos por la RT 16 para la información contenida en los estados contables.

4.3.2. Tratamiento opcional para otras cuentas a cobrar y otros pasivos en moneda

La RT 17, en sus secciones 4.5.4 y 4.5.9 establecía que la medición inicial de las otras cuentas a cobrar y otros pasivos en moneda, entre partes independientes, se haría sobre la base del valor descontado de los flujos de fondos previstos.

Admitía, como tratamiento alternativo, y en un contexto de estabilidad monetaria, que ese descuento se efectúe únicamente sobre los saldos de estos activos y pasivos a la fecha de los estados contables.

La Resolución 282-03 ha modificado este permiso, y por ende, establece que la medición siempre debe hacerse sobre la base del valor descontado de los flujos de fondos previstos.

4.3.3. Cambios en el Anexo A de la RT 17 y RT 18

El anexo A de la RT 17 y 18 estableció una serie de dispensas para los llamados entes pequeños (Epeq). Para ello:

a) definió las condiciones para que un ente pueda ser considerado Ente Pequeño (Epeq), y

b) enumeró las dispensas que le son aplicables.

La Resolución 282-03 modificó el Anexo A mencionado en los siguientes aspectos:

a) redujo las condiciones para ser incluido como Ente pequeño, lo que provoca en la práctica que una mayor cantidad de entidades podrán utilizar las dispensas. Así solo quedaron:

· Monto de ventas anuales;

· No haga oferta publica de sus títulos (acciones o deuda);

· No realice operaciones de capitalización o ahorro; y 

· No sea controlante o controlada de un Ente que no es Ente Pequeño

b) aumentó el monto de ventas anuales de $ 5.000.000 a $ 6.000.000, con base en el mes de diciembre de 2001, lo que implica su permanente actualización por el I.P.I.M. para conocer el valor ajustado.

4.3.4. Cambios que ya se habían incluido en la Resolución 266-02

La resolución 282-03 modificó los siguientes aspectos de la RT 17, que ya habían sido incluidos por la Resolución 266-02:

a) ante la inexistencia de un mercado financiero activo, de donde obtener una tasa que refleje las evaluaciones del mercado del valor tiempo del dinero, las Otras cuentas a cobrar y otros pasivos en moneda, podrán medirse a su valor nominal. En tal situación, deberá explicitarse en la información complementaria:

· Esta situación, y

· Los plazos de cobranza y vencimientos previstos, de acuerdo con el inciso i, de la sección A-1, del capítulo VI de la RT 9 (para entes comerciales, industriales y de servicio) y de la sección A-2 del capítulo VII, de la RT 11.

b) los activos y pasivos surgidos por aplicación del método del impuesto diferido se medirán a su valor nominal (y no al valor descontado como estaba previsto originalmente en la RT 17). Esto evita una diferencia con las NIC que estaban identificadas en el Anexo B de la RT 17.

5. Conclusiones
La Resolución 282-03 es el producto final del proceso de armonización iniciado por los veintitrés Consejos Profesionales adheridos a la FACPCE, en relación con las normas contables profesionales vigentes.

Una vez que la misma sea adoptada por cada uno de los Consejos Profesionales
, las normas contables profesionales vigentes serán únicas en todos los Consejos Profesionales del país (excepto el Consejo de la Ciudad de Buenos Aires). 

Las únicas diferencias que se mantendrán, serán eliminadas con el transcurso del tiempo, pues se refieren a:

a) la existencia del Ente Mediano: situación que subsiste hasta el ejercicio iniciado a partir del 1 de enero del 2005, y

b) las dispensas temporarias introducidas por la Resolución 282-03 que tiene como aplicación los dos primeros ejercicios de aplicación de la RT 17 (para el caso de los entes en general) y los tres primeros ejercicios de aplicación (para el caso de los Entes Pequeños). En razón de que no todos los Consejos Profesionales tienen la misma fecha de inicio para la aplicación de la RT 17, subsistirán algunas diferencias en el tiempo de aplicación.

Este logro evidencia el interés de los Consejos Profesionales adheridos a la FACPCE de ir hacia lo más adecuado en materia de normas contables:

a) la existencia de normas contables únicas en todo el país;

b) la disminución de alternativas en la aplicación de las normas contables;

c) la búsqueda de normas contables de la mejor calidad.

Sin embargo, queda como asignatura pendiente de la dirigencia política profesional de Ciencias Económicas, lograr que el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, participe en este proceso iniciado por la FACPCE, para que la unificación de normas contables, de auditoría y de ética, pueda decirse que ha alcanzado a todo el país.

� Excepto en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en razón de que el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de esta ciudad, está adoptando las normas propuestas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (F.A.C.P.C.E.) con modificaciones.


� En esa fecha, el Consejo de C.A.B.A. se encontraba adherido a la FACPCE, constituyendo 24 los Consejos Adheridos


� Los Entes Pequeños (Epeq) tienen la opción de aplicar algunas dispensas en las normas contables vigentes de acuerdo con el Anexo A de la RT 17 y RT 18.


� Un ejemplo es la inclusión en la RT 16 de la definición de contabilidad como una “tecnología social”.


� Es entre otros, el caso de la inclusión como costo de producción (inclusión en el valor del activo) de los intereses devengados con posterioridad al momento en que el bien de uso haya finalizado su proceso productivo y se encuentre en condiciones de ser utilizado


� Es el caso, entre otros, de que los resultados diferidos enviados al patrimonio neto por las RT y por las NIC, este Consejo los envía a un capítulo entre el pasivo y el patrimonio neto, que denomina “diferencias transitorias”.


� Es el intervalo aproximado entre la realización de cada Junta de Gobierno, ya que se realizan cuatro reuniones en el año calendario.


� Algunos Consejos Profesionales deben aprobar sus normas técnicas mediante Asamblea de sus matriculados, lo que genera atrasos en su concreción, en razón de los plazos legales existentes.


� El hecho de ser incluido como punto específico en el informe que realice el Director General del CECyT a la Junta de Gobierno, demuestra la importancia política que los Consejos Profesionales han otorgado al objetivo de la armonización total.


� Esta Comisión fue creada por la resolución 242-02 de la Mesa Directiva y luego ratificada por la modificación del Reglamento del CECyT, aprobado en la Junta de Gobierno del 27-09-02.


� En los términos de la sección 3.1. de la RT 17.


� Como ya lo indicamos, según el Acta Compromiso de Catamarca, la adopción por cada uno de los Consejos Profesionales debería realizarse antes de diciembre del 2003 (fecha de realización de la próxima Junta de Gobierno)





